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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCAT-\, TI"AXCALA, SIENDO LAS 12:OO HORAS DEL 07 DE AC'OSTO DE 2ola'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSI.ITUTO TT,AXCALTECA DE I,\ INFRAESTRUCTURA FÍS]CA

EDUCAT]VA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P- 9OOOO' TLAXCALA' TLA-\CALA' LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TI-{XCAIl TCA DE LA I\FMTSTRTJCIURA FiSICA LDUCATIVA' C INC'APQ' VARI\ EST¡E,R SOLAITO CERVÓIT

JEFE DEL DEPARTAMDNTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON DL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE 1"{ OBRA:

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 4T' 42

!.RACC]ÓN I], Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOSPARALASCoNTRATACIoNESPÚBLICASQUEsEREAL]CENPARALAATENCIÓNDELoS
PT"ANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y 19 DE SEPI'IEMBRE DE 2OI7'Y LOS

.CRNERIOS 'IÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS' DE

ADQUISIC1ONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIqS' DE OBRAS

PÚBL]cASYSERvIcIoSRELACIONADOScoNLASMISMAS";NoRMATIVIDADAPRoBADAPARASUAPLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN DXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DD GOB!ERNO DEL

INSTITUTO TLTXCAL.TECA Dd LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATTVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESEN'IA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTDLES EDUCATIVOS AFECTADOS'

coN uN rMpomE ToTAL DE $ 1g7,633.59 (CIEMO ÍREIJÍIá y S¡t?E .llÍ¡¿ s.EIscIEJVmS TREIJVI/{ y

ÍRES PESOS 59l.1OO M.N-) I. V. A. INCLUIDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicUI,o 41.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIEN.IE ARTÍCULo, LAs DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, B,\JO SU RESPONSABII-IDAD, PODMN OPI'AR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMJENTO DE

LICITACIÓN PI]BLICA Y CELEBRAR CONTRATQS A'fRAVES DE LOS PROCEDIMIEN'TOS DE INVITACIÓN A

CJA\DO N4ENOS TFES PLRSONAS ñ DE AD IUD'CAC.ÓI\ DIRLCTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCJÓN QUS REALICEN LAS DEPENDENC]AS Y EMIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGI]N I"{S C¡RCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIDNCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESUI]IEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASf COMO LA JUSTIF]CACION DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERC]CIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCR]TO Y SER

FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUD CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON tAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAP,

LAS OBRAS PUBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA.

ECONOMiA, ]MPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

ME.IORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42., L"c.S DEPENDENC]AS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPoNSAB]LIDAD, PoDMN CoNTRATAR

OBRAS PIJBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LIC]TACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENIOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO SEA POSIBLD EJDCUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE I,ICITACIÓN PÚBL]CA EN EL TIEMPO RDQUDRIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD

FT CP 04-00

\\.Y\$



DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUES'TO DEBERÁN LIM]TARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARiO PARA

AFRONTARIA

"VIU. SE IRA] L- DL IRABAJOS DE \,1A\-L\'\'1'f\IO, RESTAURACION REPARACION Y DEVOL'CIO\ DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR I-{S ESPECIF]CACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL AR]'iCULO 4T DE ESTA LEY RESULTAR,4 APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIM]DNTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJL D CAC ÓN DIFT-CIA QL E SE . JNDAI4ENTEN LN CSTE ARTICULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TRE1NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENT1DADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

LJERCICIO PRESUPUES'TARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPONIBLDS PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIDMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D1SPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUD1CACIÓN DIRECTA, I,O ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS,

L"\ OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA. EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUAI,ES SE ACREDITAN DF] I-A SICTJIENTF] MANERA:

A) EFIC]ENCIA. EL ]NST]TUTO TLAXCAITECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiS!CA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPLIMIDNTO EN EL

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASi
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d)

e)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

I"q.S CARACTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA,. I,A ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE IAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TI,AXCALTECA DE rl. INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMIN]STRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIEN'IO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y HABILITACIÓN; ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCAT1VO DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMiA,- EL INSTITU'|Q '|LAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT1VA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN IAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FIS1CA O MORAL PROPUESTO, OF'TIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES QUE SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DD LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACRED]TA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ., EL INSTI'fUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUD]CA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

D.PLC]A, PFÉVALLCIE\DO U\I\ CIVf\-E EI I\-IRÉS PiBL'CO QUE CUNDA Y [4OT,\A LA ACTLAC'O\ DE

LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO-

TRANSPARDNCIA,, EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC1ÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4I Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON I-\S MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE 'MÁlvERA ACCESIBLE, CL./\RA, OPORTUNA, CAMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SDGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE i-{ EXCEPCIÓN A I,A LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IT4PARCIAI-IDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A T-A

LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA. POR EXCDPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A L,A CONTRATISTA EDGAR MUÑOZ LóPEZ YA QUE SE ENCUENTPA DEBIDAMENTE INSCRITO

EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE ]NST]TUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS

REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTER]OR DESCRITO LA

EMPRESA CUENTA CON CAPAC1DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS,

FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD

Y MAGNITUD DD LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 13?,633.59

lc¡Emo TRETNTA Y S¡ETD MrL SETSCTENTOS TRETNTA Y TRES PESOS 59/1OO M.N.l ¡.V.A. INCLUIDO, CON

UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 19 DÍAS NAIURALES CONTADOS A PARTIR DEL 17 DE SEPTTEMARE DE

2018 AI 05 DE OCTUBRE DE 2018, SE ANDXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL OR]GEN DE ¿OS ¡ONDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

EsCutLAS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE DMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON IA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON L{S

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN tLLq INTEPVI\IL,RO\.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE I-{ 1NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATTVA:

C. TNG. ANAIÍ GUT¡ÉRREZ HERIYÁ¡ÍDEZ
DIRECTORA GENER-AL

c. rI{G. ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CDRVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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